
              

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE, CUNDINAMARCA 
Calle 6 N. 3-15/19 – Tel: 3105531086 

Email: jprmpalfomeque@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTOS QUE SE NOTIFICAN EN EL ESTADO CIVIL No. 051 DEL 20 DE JUNIO 2023, SEGÙN LO PRECEPTUADO EN EL C.G.P. 

 

 RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DECISIÓN 
 

2527940890012014-00053-00 EJECUTIVO BAUDILIO MORA DÍAZ ARMANDO RINCÓN AGUDELO 16-junio-23 ORDENA REQUERIR EL SECUESTRE Y A LA PARTE ACTORA. 

2527940890012018-00038-00 EJECUTIVO  BANCO DE BOGOTÁ BELLAUL GALINDO ESCARRAGA 16-junio-23 ESTARSE A LO RESUELTO POR EL DESPACHO. 

2527940890012018-00170-00 SUCESIÓN  JOSE DAVID GARCÍA SANABRIA LEOPOLDO GARCÍA SANABRIA Y 
OTRA (causantes) 

16-junio-23 ADMITE PARCIALMENTE OBJECIÓN. 

2527940890012020-00032-00 EJECUTIVO H. BANCO DE BOGOTÁ OMAR ALFREDO HERRERA 
MORA 

16-junio-23 ORDENA REQUERIR NUEVAMENTE AL SECUESTRE. 

2527940890012021-00060-00 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ HÉCTOR ALONSO TORRES 
SABOGAL 

16-junio-23 ACEPTA RENUNCIA APODERADO JUDICIAL ENTIDAD DEMANDANTE. 

2527940890012021-00169-00 PERTENENCIA LUZ STELLA ROMERO ROMERO JOSÉ CLEMENTE ROMERO 
VILLAR Y OTROS 

16-junio-23 SUSPENDE AUDIENCIA, SEÑALA NUEVA FECHA. 

2527940890012022-00105-00 EJECUTIVO JOAQUIN MEJIA VALLEJO SINDY PAOLA CRUZ RINCÓN 16-junio-23 ORDENA REQUERIR PAGADURÍA HOSPITAL. 

2527940890012022-00149-00 EJECUTIVO MARÍA INÉS FLÓREZ ROSA ANA VARELA 16-junio-23 INCORPORA ACTA DE NO CONCILIACIÓN 

2527940890012023-00005-00 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ FERLEY LAUREANO COTRINO 
OSPINA 

16-junio-23 TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2527940890012023-00062-00 EJECUTIVO JOAQUIN MEJIA VALLEJO LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ H. 16-junio-23 CORRE TRASLADO EXCEPCIONES DE FONDO. 

2527940890012023-00088-00 PERTENENCIA ADAN ALMANZA RINCÓN HER. INDET. DE AQUILINO REY Y 
OTROS 

16-junio-23 TIENE POR RETIRADA DEMANDA. 

2527940890012023-00096-00 EJECUTIVO FENALCO CAROL EDILSON ROMERO 
RODRIGUEZ 

16-junio-23 INADMITE DEMANDA, CONCEDE 5 DÍAS PARA SUBSANAR. 

2527940890012023-00104-00 EJECUTIVO BAUDILIO MORA DÍAZ FREDY YESID CHAVEZ LAGO 16-junio-23 INADMITE DEMANDA. 

2527940890012023-00105-00 EJECUTIVO BAUDILIO MORA DÍAZ LUIS ORLANDO MARTÍNEZ 
SABOGAL 

16-junio-23 INADMITE DEMANDA. 

   
Notificación: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque, 

por el término legal de un día, hoy 20 de junio de 2023, a las 8:00 a.m.  
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